
10º.- Apertura de plicas:

a) Tendrá lugar el quinto día siguiente a la termi-
nación del plazo de presentación de ofertas. Si éste
resultase sábado o día inhábil se procederá a la aper-
tura el siguiente día hábil.

b) Lugar: Salón de Actos del Ayuntamiento de El
Rosario.

c) Hora: 12 horas. 

11º.- Gastos de anuncios: a cargo del adjudicata-
rio.

12º.- Página web: el Pliego de Cláusulas Econó-
mico-Administrativas podrá consultarse en la pági-
na web: www.ayuntamientoelrosario.org.

El Rosario, a 7 de diciembre de 2005.

El Alcalde, Macario Benítez Gil.

SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

A N U N C I O
16494 11347

Por Resolución de la Alcaldía de fecha siete de di-
ciembre (Decreto nº/2005), ha sido rectificado el
anuncio de fecha 25 de noviembre de dos mil cinco,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 196,
de fecha lunes 5 de diciembre de 2005 en relación
con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares que ha de regir el concurso por procedimiento
abierto del “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EJECUTAR
EL “PROYECTO DE RADIOENLACE Y TELE-
FONÍA EN LAS DEPENDENCIAS DEL AYUN-
TAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GO-
MERA” en el siguiente sentido: 

En el apartado 8 titulado “Presentación de Ofer-
tas” donde dice: QUINCE días -15- días naturales;
debe decir: OCHO -8- días naturales.

En la Villa de San Sebastián de La Gomera, a 7 de
diciembre de 2005.

El Alcalde-Presidente, Ángel L. Castilla Herrera.

SANTA ÚRSULA

A N U N C I O
16495 10907

Aprobada definitivamente por el Ilustre Ayunta-
miento Pleno de esta Corporación en sesión ordina-
ria celebrada el 30 de septiembre de 2005 la Orde-
nanza reguladora del Servicio de Transporte de Viajeros
en Automóviles ligeros de alquiler con conductor y
aparato taxímetro (autotaxis), tras haberse estudiado

y resuelto las alegaciones presentadas durante el pla-
zo de información pública (B.O.P. nº 20, lunes 7 fe-
brero 2005, es decir, del 7 de febrero al 15 de marzo
de 2005), y según dispone el art. 70.2 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, se procede a la publicación del texto íntegro:

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA
DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE
VIAJEROS EN AUTOMÓVILES LIGEROS DE
ALQUILER CON CONDUCTOR YAPARATO TA-
XÍMETRO (AUTOTAXIS).

En el ejercicio de la potestad reglamentaria y de
autoorganización que la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local otorga a
los municipios, en el marco de sus competencias, y
haciendo uso de la habilitación recogida en el Re-
glamento Nacional de los Servicios Urbanos e Inte-
rurbanos de Transportes en Automóviles Ligeros,
aprobado por Real Decreto 763/1979, de 12 de mar-
zo, este Ayuntamiento ha acordado dotarse de una
nueva Ordenanza reguladora del Servicio Público de
Transporte de Viajeros en Automóviles Ligeros de
Alquiler con Conductor y Aparato Taxímetro (Auto-
taxis).

Esta Ordenanza pretende tanto clarificar como com-
pletar el panorama normativo que afecta a la presta-
ción del servicio de autotaxi. En su articulado se ha
intentado plasmar la continua preocupación de este
municipio por la mejora de la calidad en la presta-
ción del servicio, contemplándose para ello, las exi-
gencias y demandas de los usuarios y los medios y
procedimientos que faciliten al profesional el de-
sempeño de su actividad. 

I. Objeto y ámbito de aplicación.

Artículo 1.- Al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 1 del Reglamento Nacional de los Servicios
Urbanos e Interurbanos de transporte en Automóvi-
les Ligeros, aprobado por Real Decreto 763/79, de
16 de marzo, modificado por el R.D. 1.0989, en el
número 1080/89 y por el R.D. 09.02.83 número 236/83,
y en el ejercicio de la potestad reconocida en el artículo
4 de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local, se dic-
ta la presente Ordenanza, con el objeto de regular el
servicio público de transporte de viajeros en auto-
móviles ligeros de alquiler con conductor y aparato
taxímetro (autotaxi) en el término municipal de San-
ta Úrsula.

Artículo 2.- En aquellas materias no reguladas por
la presente Ordenanza se aplicará subsidiariamente
lo dispuesto en el Reglamento Nacional de los Ser-
vicios Urbanos e Interurbanos de Transporte en Au-
tomóviles Ligeros, de 16 de marzo de 1979, la Ley
16/87, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
Decreto 6/2002, de 28 de enero, sobre otorgamien-
to, modificación y extinción de autorizaciones del
transporte público y privado complementario de via-
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jeros y mercancías y demás disposiciones de gene-
ral aplicación.

Artículo 3.- En el orden fiscal los autotaxis estarán
sujetos al pago de las exacciones municipales esta-
blecidas en la correspondiente Ordenanza Fiscal.

II. De los vehículos.

Artículo 4.

1. El vehículo adscrito a la licencia local que fa-
culta para la prestación del servicio al público que se
regula en esta Ordenanza figurará como propiedad
del titular de la misma en el Registro de la Dirección
General de Tráfico.

2. Los propietarios de los vehículos deberán con-
certar obligatoriamente la correspondiente póliza de
seguro de responsabilidad civil derivada del uso y
circulación de vehículos de motor, que cubrirá los
riesgos determinados por la legislación en vigor.

Artículo 5.

1. La antigüedad del vehículo con el que se pre-
tenda iniciar la actividad no podrá ser superior a dos
años desde la fecha de la matriculación inicial, de-
biendo dar de baja del servicio al vehículo al cum-
plir diez años de antigüedad, contados desde la fe-
cha de su matriculación.

2. Los titulares de licencias podrán sustituir, pre-
via autorización municipal, el vehículo adscrito a las
mismas por otro más moderno o de mejores condi-
ciones. El vehículo sustituto deberá someterse a la
revisión correspondiente, que tendrá por objeto la
comprobación de los requisitos establecidos en esta
Ordenanza e instrucciones de revista.

Para solicitar la sustitución del vehículo, el titular
de la licencia local deberá aportar junto a su instan-
cia, documento acreditativo del número de chasis,
modelo y marca del nuevo vehículo.

3. Excepcionalmente, los vehículos afectos al ser-
vicio podrán rebasar los diez años de antigüedad,
siempre que superen favorablemente la inspección
técnica de vehículos (I.T.V.) y las inspecciones que
los técnicos municipales competentes consideren
oportunas.

Artículo 6.- Las transmisiones por actos intervivos
de los vehículos afectos al servicio, llevan implícita
la anulación de la licencia municipal de autotaxi, sal-
vo que, en el plazo de tres meses de efectuada la trans-
misión, el transmitente aplique a aquélla otro vehículo
de su propiedad, contando, para todo ello, con la pre-
via autorización municipal.

Artículo 7.- Los vehículos destinados a la presta-
ción del servicio objeto de la presente Ordenanza de-
berán reunir las siguientes características:

a) Carrocería cerrada con cuatro puertas de fácil
acceso a todas sus plazas y funcionamiento que fa-
cilite las maniobras de entrada y salida del vehículo
con suavidad y cuya capacidad no podrá ser inferior
a cinco plazas, incluida la del conductor, y deberá so-
meterse, en todo caso, a la normativa de la Comuni-
dad Autónoma. En todo caso, deberá coincidir el nú-
mero de plazas autorizadas por la Licencia Municipal
con las que figuren en la ficha técnica del vehículo.

b) Portaequipajes libre a disposición del usuario,
rueda de recambio en buen uso y herramientas pro-
pias para reparar averías urgentes.

c) Tanto en las puertas como en la parte posterior
llevarán ventanillas sin cubrir en número suficiente
para conseguir la mayor visibilidad, luminosidad y
ventilación posibles, provistas de lunas transparen-
tes e inastillables. Las puertas deberán estar dotadas
del mecanismo adecuado para accionar sus lunas a
voluntad del usuario.

d) Las dimensiones mínimas y las características
del interior del vehículo y de los asientos serán las
precisas para proporcionar al usuario la seguridad y
comodidad propias de este tipo de servicios.

e) El interior estará revestido de material que pue-
da limpiarse fácilmente para su conservación en es-
tado de pulcritud.

f) El piso irá recubierto de goma u otra materia im-
permeable fácil de limpiar.

g) Los vehículos deberán ir provistos de extintor
de incendios de acuerdo con la normativa vigente.

h) Alumbrado interior para servicios nocturnos su-
ficiente para la correcta visión de monedas y docu-
mentos.

i) Los vehículos podrán ir provistos de una mam-
para de separación entre el conductor y los usuarios,
de las características al efecto establecidas y homo-
logadas por las autoridades competentes. Cuando se
instale mampara de separación, la capacidad del ve-
hículo será para tres viajeros como mínimo.

j) La autoridad municipal estará facultada para, oí-
das las asociaciones profesionales representativas del
sector, exigir la instalación en los vehículos de aque-
llas innovaciones técnicas que las circunstancias acon-
sejen y redunden en beneficio del servicio, especial-
mente cuando se trate de dispositivos de seguridad y
sistemas de comunicación con la Policía Local.

k) Todo automóvil que no reúna las condiciones
técnicas de comodidad o de seguridad exigidas por
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esta Ordenanza no podrá prestar servicio de nuevo
sin un reconocimiento previo por parte del organis-
mo o autoridad competente, en el que se acredite la
subsanación de la deficiencia observada, concep-
tuándose falta grave la contravención de ello.

l) La adecuación, seguridad y limpieza de todos los
elementos e instalaciones del vehículo será atendida
cuidadosamente por su titular, y exigida en las revi-
siones a que se refieren los artículos anteriores.

m) Cuando la capacidad del maletero del vehícu-
lo sea insuficiente, la Autoridad Municipal podrá exi-
gir un portaequipajes sobre el techo de la carrocería,
dispuesto en forma que no pueda dañar el equipaje
y lo sujete en condiciones de plena seguridad.

n) Los vehículos podrán ir dotados de una alarma
luminosa de las características al efecto establecidas
y homologadas por las autoridades competentes.

Artículo 8.- El Ayuntamiento, con el asesoramien-
to de las asociaciones profesionales representativas
del sector, podrá establecer, atendiendo a las necesi-
dades de la población usuaria y a las condiciones eco-
nómicas de los titulares de licencias, modelos o ti-
pos de coches aptos para prestar el servicio dentro
del conjunto de marcas y modelos de vehículos que
homologuen los Ministerios de Industria y Energía
y de Transportes y Comunicaciones, su capacidad no
excederá de siete plazas incluida la del Conductor;
excepcionalmente podrán autorizarse hasta nueve
plazas para servicios de alta montaña.

Artículo 9.- Los autotaxis deberán ir provistos de
un aparato taxímetro que permita fijar las tarifas vi-
gentes en cada momento, debidamente comprobado
y precintado por el organismo competente y situado
en la parte delantera del interior de la carrocería, de
forma que en todo momento resulte completamente
visible para el viajero la lectura de la tarifa o precio
y suplementos, debiendo estar iluminado desde el
anochecer hasta el amanecer.

Artículo 10.

1. El aparato taxímetro entrará en funcionamiento
al bajar la bandera o elemento mecánico que la sus-
tituya. Además de poner en marcha o parar el meca-
nismo de aquél, deberá adoptar la posición de punto
muerto, interrumpiendo la continuidad del contador,
definitivamente, al finalizar el servicio, o, provisio-
nalmente, en el caso de accidente, avería, reposición
de carburante u otros motivos no imputables al usua-
rio, pudiendo dicho aparato, después de resuelto el
incidente, volver a funcionar sin necesidad de pro-
ceder a bajar de nuevo la bandera.

2. En aquellos vehículos cuya instalación lo per-
mita, el conductor podrá aceptar voluntariamente co-
mo medio de pago, tarjeta de crédito, monedero elec-

trónico o cualquier otro que permitan los avances tec-
nológicos.

Artículo 11.

1. Todo vehículo dedicado a autotaxi con licencia
expedida por el Ayuntamiento de Santa Úrsula irá
pintado de blanco.

2. En las dos puertas delanteras llevará de forma
simétrica y pintados en azul a esmalte o serigrafia-
dos el escudo del Ayuntamiento de Santa Úrsula y si-
guiendo su contorno, en la parte superior del mismo,
la palabra AUTOTAXI y en la parte inferior las pa-
labras SANTAÚRSULA. Debajo, en el lado izquierdo
deben figurar las letras LM y en el derecho el nú-
mero de licencia municipal y el logotipo del Ayun-
tamiento. Todo ello según modelo y dimensiones que
se determinarán por la Corporación Local.

Artículo 12.

1. En la parte superior delantera derecha del techo
de la carrocería llevarán un letrero luminoso con la
palabra “taxi”, que será visible desde la parte fron-
tal y trasera del vehículo.

El número de la licencia, en la forma y tamaño re-
glamentario que figure en las instrucciones de revis-
ta, deberá ir pintado en las puertas delanteras del ve-
hículo, en sitio bien visible.

La situación de “libre” se indicará mediante un car-
tel de 30 x 20 cm, en el que conste esta palabra, si-
tuado en el parabrisas del vehículo y a través de la
luz verde del módulo descrito anteriormente, que de-
berá ir conectada con la bandera del aparato taxíme-
tro para el encendido y apagado del mismo, según la
situación del vehículo.

Artículo 13.- En el interior y en sitio visible para
los pasajeros, se situará una placa en la que figure el
número de matrícula, de licencia municipal y el nú-
mero de plazas, debiendo así mismo colocar en los
cristales de la parte posterior del vehículo una pega-
tina o cartel en la que figurarán las tarifas y suple-
mentos vigentes, de forma que su lectura sea fácil
para los usuarios. Así como cartel aclaratorio de ti-
pos de tarifas, a aplicar en cada momento.

Artículo 14.- La instalación de publicidad en los
vehículos requerirá la previa autorización municipal.

Podrá autorizarse publicidad en el interior de los
vehículos siempre que reúnan las siguientes condi-
ciones:

1.- La publicidad en el interior del vehículo irá co-
locada en el respaldo de los asientos delanteros.
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Los anuncios no serán fijos ni de adhesión direc-
ta, sino que dispondrán de un soporte a fin de que
puedan ser colocados o retirados a decisión del titu-
lar de la licencia.

Serán de material que no puedan ocasionar peligro
o toxicidad a los pasajeros, limitar la visibilidad del
conductor, reducir las condiciones de comodidad del
vehículo, ni impedir la perfecta visión del taxímetro
por el usuario.

Las dimensiones del cartel publicitario, incluido
soporte, no podrán ser superiores a las del respaldo
de cada uno de los asientos delanteros en que vaya
colocado, pudiendo ser insertados en aquél uno o va-
rios anuncios a la vez.

2.- La autorización para la exhibición de anuncios
publicitarios se concederá a los titulares de licencias
municipales de autotaxis, pudiendo ser solicitadas
bien por éstos, bien por empresas publicitarias o be-
neficiarias de ellas, siempre que actúen en nombre y
representación de dichos titulares.

En ambos supuestos, la solicitud deberá formular-
se por escrito, al que se acompañará el correspon-
diente proyecto.

La autorización será siempre expresa y caducará
en todo caso, el 31 de diciembre de cada año.

3.- La publicidad en el interior de los vehículos de
autotaxis, no podrá ir en contra o causar desprestigio
a instituciones, organismos, países o personas, ni aten-
tar contra la moral o buenas costumbres.

4.- Los vehículos autotaxis únicamente podrán lle-
var colocados, además de los distintivos y rótulos
propios del servicio, los anuncios publicitarios debi-
damente autorizados.

Dicha autorización a que se acreditará mediante el
documento que, a tal efecto, expida el Excmo. Ayun-
tamiento.

5.- La autorización a que se refieren los epígrafes
2 y 4 estará sujeta al pago de las correspondientes ta-
sas que se exigirá con independencia del pertinente
impuesto municipal de circulación.

6.- Será nula toda publicidad contraria a lo esta-
blecido en la Ley sobre Tráfico de Circulación a Mo-
tor y Seguridad Vial y demás disposiciones de ran-
go superior a la presente normativa.

Se podrá solicitar autorización para instalar publi-
cidad exterior en los vehículos siempre que reúna las
siguientes condiciones: 

1.- Instancia acompañada de proyecto en el que se
indique el contenido, formato, lugar y modo de co-
locación del anuncio.

2.- La Publicidad exterior quedará sujeta además a
lo dispuesto en la Ley de Seguridad Vial y Regla-
mentos, así como a las restantes normas sobre iden-
tificación de los autotaxis que se contienen en la pre-
sente Ordenanza o que puedan dictarse por otros
organismos competentes en la materia.

3.- La autorización o denegación que por parte de
este Ayuntamiento se determine sobre la publicidad
exterior, será siempre expresa, y se basará en las con-
diciones de estética, ocupación y situación de la mis-
ma, de forma tal, que no afecte a la uniformidad ge-
neral de los vehículos destinados al servicio público;
únicamente se autorizará la publicidad exterior en las
puertas traseras, guardalodos traseros y portón tra-
sero, en la forma y dimensiones que se determinen
por el Ayuntamiento.

El titular de la licencia que exhiba publicidad tan-
to interior como exterior contraviniendo las anterio-
res normas incurrirá en la falta grave tipificada en el
artículo 52 apartado 20 de esta Ordenanza.

Artículo 15.- Durante la prestación del servicio los
conductores deberán portar en su vehículo la siguiente
documentación:

1. Referentes al vehículo:

- Permiso de circulación.

- Tarjeta de inspección técnica de vehículos (ITV)
vigente.

- Póliza de seguro en vigor y recibo de la entidad
aseguradora justificante del pago de la prima del pe-
ríodo de seguro en curso.

- Licencia municipal.

2. Referentes al conductor:

- Carné de conducir de la clase C, en concreto BTP,
o superior.

- Permiso municipal de conductor de autotaxi en
vigor, en el que figura adscrito el vehículo de la li-
cencia en la que presta servicios.

3. Referentes al servicio:

- Ejemplar de la presente Ordenanza.

- Ejemplar del Reglamento Nacional de Servicios
Urbanos e Interurbanos de transporte en automóvi-
les ligeros.

- Código de Circulación actualizado.

- Plano de carreteras de la isla de Tenerife y calle-
jero y plano del municipio.
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- Guía del municipio, que incluya dirección y em-
plazamiento de los servicios de urgencia y centros
oficiales (hospitales, sanatorios, Policía, bomberos,
etc.).

- Ejemplar de tarifas vigentes y suplementos apli-
cables.

- Talonario oficial de recibos, cuyo modelo se re-
coge en el anexo I de esta Ordenanza, debidamente
sellados por la Corporación.

- Libro de reclamaciones según el modelo oficial
que se apruebe.

Artículo 16.

1. No se autorizará la puesta en servicio de vehículos
que no hayan previamente sido revisados acerca de
las condiciones de seguridad, conservación, limpie-
za comodidad y documentación por los servicios mu-
nicipales y demás organismos competentes en la ma-
teria.

2. El titular deberá mantener el vehículo en per-
fecto estado de conservación y limpieza, de tal for-
ma que en todo momento cumpla los requisitos es-
tablecidos en esta Ordenanza, así como las normas,
bandos e instrucciones que se dicten al efecto.

3. En caso de sustitución de un vehículo, éste que-
dará fuera de servicio y no podrá ser utilizado a par-
tir de la misma fecha en que haya obtenido el vehículo
sustituto el visado favorable en la revisión munici-
pal.

4. La totalidad de las licencias municipales objeto
de la presente Ordenanza estarán sometidas a revi-
siones anuales que podrán afectar tanto al estado de
seguridad, conservación, limpieza, comodidad y do-
cumentación del vehículo, como a las circunstancias
relacionadas con los conductores adscritos a la li-
cencia o con su titular. No obstante, en cualquier mo-
mento, podrán ordenarse revisiones extraordinarias,
sin que produzcan liquidación ni cobro de tasa algu-
na, aunque sí pueden motivar, en caso de infracción,
la sanción procedente.

5. Al acto de revisión deberá acudir a requerimiento
del Ayuntamiento, personalmente el titular de la li-
cencia municipal acompañado en su caso por sus con-
ductores dependientes que figuren inscritos, provis-
tos de los siguientes documentos:

a) Permiso de circulación del vehículo.

b) Tarjeta de inspección técnica del vehículo.

c) Licencia Municipal.

d) Carné de conducir, clase C-BTP o superior.

e) Permiso municipal de conductor.

f) Boletines de cotización a la Seguridad Social,
acreditativos del alta correspondiente, así como co-
pia de los contratos laborales y permisos municipa-
les de los conductores asalariados adscritos a la li-
cencia municipal.

g) Póliza de la entidad aseguradora acompañada
del recibo o comprobante de actualización del pago.

h) Resto de documentación exigible, conforme a
esta Ordenanza y demás normativa aplicable, que de-
berá especificarse en el requerimiento municipal de
revisión.

6. Las revisiones descritas se llevarán a cabo sin
perjuicio y con independencia de la facultad esta-
blecida sobre la revisión de los vehículos atribuida a
otros organismos.

7. Todo automóvil que no reúna las condiciones
descritas en los apartados anteriores no podrá pres-
tar servicio de nuevo sin un reconocimiento previo
por parte del Ayuntamiento u organismo competen-
te, en el que se acredite la subsanación de la deficiencia
observada, conceptuándose como falta grave su con-
travención.

III. De los conductores.

Artículo 17.

1. Todos los vehículos afectos al servicio regulado
por esta Ordenanza deberán ser conducidos exclusi-
vamente por quienes se hallen en posesión del per-
miso municipal correspondiente.

Para obtener el permiso a que se refiere el artícu-
lo anterior será preciso presentar la correspondiente
solicitud ante la Alcaldía-Presidencia, adjuntando la
siguiente documentación:

a) Permiso de conducción de clase C-BTP o supe-
rior a ésta, expedido por la Jefatura de Tráfico.

b) Certificación de estar dado de alta en la Seguri-
dad Social con el titular con el que se pretende tra-
bajar, así como fotocopia del contrato de trabajo.

c) Certificado acreditativo de no padecer enferme-
dad infectocontagiosa o impedimento físico que im-
posibilite el normal el normal ejercicio de la profe-
sión expedido por el Colegio Oficial de Médicos.

d) Certificado de antecedentes penales acreditati-
vo de no haber cometido ningún delito durante los
dos años inmediatamente anteriores a la fecha de so-
licitud del permiso municipal de conducir, expedido
por el Ministerio de Justicia.
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e) Comprobante de haber superado la correspon-
diente prueba de aptitud que versará sobre situación
de calles, edificios públicos, monumentos, centros
de interés, itinerarios, normativa de tráfico y demás
normas de aplicación al servicio.

La prueba se llevará a cabo previa convocatoria por
el Área o Departamento municipal competente y es-
tará presidida por el Alcalde o Concejal Delegado del
Área citada y compuesta con carácter mínimo por los
siguientes vocales: Jefe de la Policía Local u oficial
en quien delegue; actuarán en sus funciones propias
el Secretario General o funcionario del Área en quien
delegue.

La puntuación se efectuará conjuntamente por el
Presidente del Tribunal, Jefe de Policía y el Secreta-
rio actuante. El Acta deberá contar siempre con Vis-
to Bueno del Presidente. La puntuación irá de 0 al 10
puntos. Antes de la prueba podrá, si así se estimara
por la autoridad municipal, impartirse un mínimo de
5 clases optativas a cargo de la Policía Local. La asis-
tencia a las citadas clases podrá valorarse hasta un
máximo de 0,5 puntos.

Quienes habiendo obtenido el permiso municipal
hayan permanecido cinco o más años sin practicar la
profesión de conductor de Servicio Público en el mu-
nicipio, deberá obtener un nuevo permiso para ejer-
cerla.

f) Fotocopia del D.N.I. y dos fotografías tamaño
carnet.

g) Aquellos otros que disponga el Código de la Cir-
culación o expresamente señale, con carácter gene-
ral, la Dirección General de Tráfico.

Artículo 18.- El Ayuntamiento de Santa Úrsula lle-
vará el registro y control de los permisos municipa-
les de conducir concedidos, donde se irán anotando
las incidencias relativas a sus titulares. A tal fin los
titulares de licencias tendrán la obligación de comu-
nicar las altas y las bajas de conductores que se pro-
duzcan en la prestación del servicio en un plazo no
superior a cinco días. 

Artículo 19.- Si en el transcurso de una inspección
se comprobase que el conductor de un autotaxi no
dispone en ese momento del permiso municipal de
conductor, los agentes actuantes deberán confirmar,
a través del departamento municipal correspondien-
te, si figuran sus datos en el Registro Municipal y, en
caso de no constar su inscripción, procederán a la in-
movilización del vehículo hasta que por la autoridad
competente se dispongan las medidas oportunas, sin
perjuicio de las sanciones que puedan recaer sobre
el infractor. 

Artículo 20.- Todo profesional titular o asalariado
de una licencia municipal de servicio de autotaxi ten-

drá la obligación de superar los cursos de formación
que organice el Ayuntamiento de Santa Úrsula. A es-
te respecto, los titulares de licencia deberán facilitar
la asistencia a los mismos de sus asalariados. La acre-
ditación de este requisito, mediante certificado ex-
pedido al efecto, será condición imprescindible pa-
ra la obtención de una licencia municipal en los
procedimientos de adjudicación promovidos por es-
te Ayuntamiento.

Artículo 21.- Los conductores de los vehículos de-
berán vestir adecuadamente durante las horas de ser-
vicio, y cuidar su aspecto personal; en todo caso, que-
da terminantemente prohibido la utilización de
pantalones cortos, camisetas recortada, chandal y za-
patillas.

Artículo 22.- El Ayuntamiento de Santa Úrsula se
reserva la facultad para establecer, oídas las aso-
ciaciones profesionales del sector, las medidas de or-
ganización y ordenación del servicio en materia de
horarios, calendarios, descansos y vacaciones que
considere oportunas.

IV. De la prestación del servicio.

Artículo 23.- El servicio de autotaxi regulado en la
presente Ordenanza se prestará en el término muni-
cipal de Santa Úrsula. En cualquier caso, queda prohi-
bido recoger viajeros fuera de los límites del muni-
cipio, salvo los casos legalmente autorizados. A su
vez, queda prohibido que por autotaxis de otros mu-
nicipios se carguen viajeros en este término munici-
pal, debiendo la Policía Local desplegar todas sus fa-
cultades de denuncia ante estos hechos, para su posterior
traslado a la Administración con competencia san-
cionadora.

Artículo 24.- Los vehículos afectos a licencias mu-
nicipales deberán dedicarse exclusivamente a la pres-
tación del servicio regulado en la presente Ordenan-
za, quedando prohibido el uso de los mismos para
fines personales o cualesquiera otros que no sean los
de servicio público, excepto los días de libranza, va-
caciones de verano y aquellos supuestos debidamente
justificados ante la autoridad municipal, en cuyo ca-
so se deberá advertir de esta situación mediante la
exhibición en lugar visible de un cartel con la leyenda
“FUERA DE SERVICIO”.

Artículo 25.

1. El titular de una licencia de autotaxi deberá ini-
ciar la prestación del servicio en el plazo de sesenta
días desde la notificación del otorgamiento de la li-
cencia y en el plazo de treinta días desde la notifica-
ción de la autorización de la transmisión.
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2. Asimismo, deberá prestar servicio al público de
manera continuada, sin perjuicio de los turnos de des-
canso establecidos. Podrá interrumpirse la prestación
del servicio por causa grave, debidamente justifica-
da por escrito ante la autoridad municipal, durante
un plazo que no exceda de treinta días consecutivos
o sesenta alternos en el período de un año, con las
excepciones legalmente previstas por motivos de en-
fermedad.

3. No se autorizará vacaciones a más de un diez
por ciento (10%), de las licencias municipales al mis-
mo tiempo; la duración de las mismas será un mes,
en caso de mayor plazo deberá justificarse la nece-
sidad por el peticionario y el Alcalde resolverá a la
vista del mismo, así como de los informes técnicos
pertinentes.

Artículo 26.

1. El vehículo autotaxi, provisto de la licencia lo-
cal correspondiente, está obligado a concurrir dia-
riamente a las paradas oficiales establecidas por el
Ayuntamiento para la prestación de los servicios, cu-
ya relación se recoge en el anexo III de esta Orde-
nanza.

2. No obstante, el Ayuntamiento, previa consulta a
las asociaciones profesionales del sector, podrá es-
tablecer nuevas paradas, atendiendo las necesidades
y conveniencia del servicio.

3. Las paradas deben encontrarse en todo momen-
to debidamente atendidas. A este propósito, el Ayun-
tamiento podrá establecer, previa consulta a las aso-
ciaciones profesionales del sector, los turnos y horarios
correspondientes.

Artículo 27.

1. La contratación del servicio de autotaxi se rea-
lizará mediante la ejecución por el interesado de una
señal que pueda ser percibida por el conductor, mo-
mento en el cual se entenderá contratado el servicio,
así como a través de emisoras de radio a las que po-
drán estar conectados los vehículos.

2. No se podrán recoger pasajeros a una distancia
inferior a 300 metros de una parada donde existan
vehículos libres, salvo el caso de personas discapa-
citadas o con bultos.

3. La elección de autotaxi por el usuario será libre,
salvo en las paradas establecidas por el Ayuntamiento,
en cuyo caso se efectuará por orden de estaciona-
miento.

4. Cuando no estén ocupados, los vehículos debe-
rán estar circulando o situados en las paradas seña-
lizadas al efecto.

Artículo 28.- El conductor solicitado, personal-
mente o por vía telefónica para realizar un servicio,
no podrá negarse a ello sin causa justa.

Tendrá la consideración de justa causa:

1. Ser requerido por individuos perseguidos por la
Policía.

2. Cuando de las circunstancias concurrentes de-
dujera que el solicitante del servicio acabe de come-
ter un delito o falta.

3. Ser solicitado para transportar un número de per-
sonas superior al de las plazas autorizadas para el ve-
hículo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artícu-
lo 9 del Reglamento General de Circulación que señala
que a efectos del cómputo del número de personas
transportadas en los turismos, cada menor de más de
2 años y menos de 12 se computará como media pla-
za, sin que el número de plazas totales así computa-
das pueda exceder del que corresponda al 50% del
total, excluida la del conductor.

4. Cuando cualquiera de los viajeros se halle en es-
tado de manifiesta embriaguez o intoxicación por es-
tupefacientes, excepto en los casos de peligro grave
e inminente para su vida o integridad física.

5. Cuando el atuendo de los viajeros, o la natura-
leza y carácter de los bultos, equipajes o animales
que lleven consigo, puedan deteriorar o causar da-
ños en el interior del vehículo. 

6. Cuando sea requerido para prestar el servicio por
vías intransitables o que ofrezcan peligro para la se-
guridad e integridad, tanto de los ocupantes y del con-
ductor como del vehículo. 

En todo caso, los conductores observarán con el
público un comportamiento correcto ayudarán a su-
bir y bajar del vehículo a las personas que por su es-
tado físico lo precisen, a colocar los bultos que pu-
dieran portar los usuarios, y encenderán por la noche
la luz interior del vehículo para facilitar el acceso y
descenso del coche, a requerimiento del usuario, de-
berán justificar la negativa ante un agente de la Po-
licía Local.

Excepcionalmente, el conductor no podrá negarse
a la prestación del servicio cuando sea requerido por
personas invidentes acompañadas por su perro guía
y personas discapacitadas que necesiten sillas de rue-
das para desplazarse, conforme a lo establecido en la
Ley 8/1995, de 6 de abril, de Accesibilidad y Supre-
sión de Barreras Físicas de la Comunicación de la
Comunidad Autónoma de Canarias.
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Artículo 29.

1. En el momento de ser requerido el conductor de
autotaxi procederá a quitar el cartel de LIBRE y, una
vez ocupado el vehículo por el usuario e indicado el
punto de destino, bajará la bandera, apagándose au-
tomáticamente la luz verde.

2. Cuando en situación de libre sea requerido por
varias personas al mismo tiempo, el conductor de au-
totaxi deberá atender a los siguientes criterios de pre-
ferencia:

1º. Si son enfermos, personas con movilidad redu-
cida o ancianos.

2º. Personas acompañadas de niños pequeños y mu-
jeres embarazadas.

3º. Las personas que se encuentren en la acera co-
rrespondiente al sentido de circulación del vehículo.

4º. Las personas de mayor edad.

3. Este orden de prelación no será de aplicación
cuando los pasajeros se encuentren en puntos de es-
pera de paradas oficiales, en los que la preferencia
vendrá determinada por el orden de llegada de los
usuarios.

4. Cuando el servicios sea contratado telefónica-
mente, el taxímetro deberá activarse desde el mo-
mento en que se inicie el trayecto de recogida del pa-
sajero.

Artículo 30.- Si el conductor olvidara poner en fun-
cionamiento el taxímetro al iniciar un servicio, será
de su cuenta exclusiva lo devengado hasta el mo-
mento de advertir su omisión, cualquiera que fuera
el recorrido efectuado, a menos que el pasajero li-
bremente esté dispuesto a abonar la cantidad que de
común acuerdo convengan.

Artículo 31.- Los conductores deberán seguir el iti-
nerario más corto en distancia o tiempo para llegar
al destino solicitado, a menos que el viajero exprese
su voluntad de seguir otro, ajustándose en todo mo-
mento a las normas y señales de circulación.

Artículo 32.- Los conductores no podrán impedir
que los clientes lleven en el coche maletas u otros
bultos de equipaje normal, siempre que quepan en la
baca o portamaletas del vehículo, no lo deterioren y
no infrinjan con ello Reglamentos, esta Ordenanza u
otras disposiciones en vigor.

Artículo 33.- No se podrá fumar en el interior de
los vehículos cuando se encuentren ocupados por via-
jeros, debiendo colocarse un cartel indicador de tal
prohibición, señalando la disposición normativa apli-
cable, en lugar visible para el usuario.

Artículo 34.

1. En caso de accidente o avería , así como cuan-
do el vehículo fuera detenido para ser amonestado o
sancionado por un agente de la autoridad, se pondrá
la bandera del aparato taxímetro en punto muerto. 

2. Si no se consumase el servicio, el usuario sólo
estará obligado a pagar lo que marque el taxímetro,
deduciendo el importe de la bajada de bandera. En
este supuesto, el conductor del vehículo deberá soli-
citar y poner a disposición del usuario otro autotaxi,
cuya carrera comenzará a devengar desde el lugar
donde se accidentó, averió o quedó inmovilizado el
primer vehículo.

3. La toma de carburante, cualquiera que sea su cla-
se, sólo podrá realizarse estando libre el vehículo,
salvo autorización expresa del viajero.

4. En los casos de contratación vía telefónica, cuan-
do el autotaxi se haya desplazado a recoger al clien-
te y éste rehúse el servicio, deberá abonar el impor-
te de la tarifa devengada hasta ese momento.

Artículo 35.

1. Cuando los viajeros abandonen transitoriamen-
te el autotaxi y soliciten del conductor que espere su
regreso, éste podrá recabar de los usuarios, a título
de garantía, el importe del recorrido efectuado más
media hora de espera en zona urbana y una hora en
descampado, transcurrida la cual podrán considerar-
se desvinculados del servicio.

2. Cuando la espera sea requerida en lugares en los
que el estacionamiento sea de duración limitada, el
conductor podrá reclamar del viajero el importe to-
tal del servicio efectuado, sin obligación de conti-
nuar la prestación del mismo.

Artículo 36.

1. El conductor del autotaxi está obligado a pro-
porcionar al cliente cambio de moneda hasta la can-
tidad de 50 euros. Si tuviera que abandonar el vehículo
para obtener cambio para una cantidad no superior a
la citada, deberá detener el taxímetro.

2. En el caso de que el usuario entregase para el
pago del servicio una cantidad que supusiera devol-
ver un cambio superior a 50 euros, será su obliga-
ción hacerse con el mismo y durante el tiempo in-
vertido podrá funcionar el taxímetro. 

Artículo 37.

1. Al llegar al lugar de destino el conductor proce-
derá a parar el vehículo en lugar y forma que no en-
torpezca la circulación, detendrá el taxímetro e indi-
cará al pasajero el importe del servicio.
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2. Cada vez que se desocupe el vehículo, el con-
ductor deberá revisar su interior, a fin de comprobar
si algún objeto del último usuario hubiere quedado
olvidado en el mismo. De no poder devolverlo en el
acto, tendrá la obligación de depositarlo ante la Po-
licía Local en el plazo de 24 horas desde que se pro-
dujo el hallazgo.

Artículo 38.

1. El conductor de autotaxi prestará el servicio con
educación y buenas formas y si los usuarios fuesen
personas ancianas, impedidas o acompañadas de ni-
ños, estará obligado a ayudarles a entrar o salir del
coche. Asimismo, deberá cargar y descargar en su
vehículo el equipaje y los bultos que el viajero lleve
consigo.

2. En el desempeño de su trabajo, el conductor de
autotaxi deberá velar por el cumplimiento de las nor-
mas que se dicten en materia de medio ambiente, en
especial en el mantenimiento en las debidas condi-
ciones de higiene y limpieza de los lugares públicos
en los que permanezcan estacionados, así como en
la eliminación de cualquier perturbación por ruidos,
vibraciones o sonidos.

V. De las tarifas.

Artículo 39.- Corresponderá al Ayuntamiento Ple-
no, oídas las Asociaciones de Empresarios y Traba-
jadores representativas del sector, y las de Consu-
midores y Usuarios, la fijación y revisión de las tarifas,
áreas tarifarias y suplementos del servicio, sin per-
juicio de las tramitaciones que para su aprobación
definitiva establezca la legislación vigente (1).

(1) Actualmente articulado 19 Ley 16 (1987), de
30 de julio de la Ordenanza de Transportes Terres-
tre, Real Decreto 2.695/77, del 8 de octubre en rela-
ción con Real Decreto 2.226/1977, del 27 de julio,
sobre régimen de precios autorizados.

1. El régimen tarifado aplicable a los servicios re-
gulados en esta Ordenanza, se fijará según el proce-
dimiento para la implantación y modificación de pre-
cios de los bienes y servicios autorizados y comunicados
de ámbito autonómico, establecido por la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, mediante Decreto Terri-
torial 64/2000, de 25 de abril.

2. El correspondiente expediente administrativo se
iniciará con la solicitud de las asociaciones profe-
sionales representativas del sector ante el Ayunta-
miento, que deberá emitir informe motivado del Ple-
no que exprese la tarifa resultante de la memoria y
estudios económicos presentados y disposiciones re-
lativas al mantenimiento del equilibrio financiero del
servicio.

3. El Ayuntamiento deberá remitir el expediente
completo, junto con el informe del Pleno, a la Co-

misión Territorial de Precios de Santa Cruz de Tene-
rife que elevará propuesta de resolución a la Conse-
jería competente de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Artículo 40.

1. Las tarifas referidas serán de obligada obser-
vancia para los titulares de las licencias, los conduc-
tores de los vehículos y para los usuarios, entendiendo
por área de aplicación de tarifa urbana toda la ex-
tensión territorial del municipio de Santa Úrsula.

2. Las tarifas deberán cubrir la totalidad de los cos-
tes reales, en condiciones normales, de productivi-
dad y organización y permitirán una adecuada amor-
tización, un razonable beneficio empresarial y una
correcta prestación del servicio.

3. Será obligatoria la colocación del correspon-
diente cuadro de tarifas vigentes en el interior del ve-
hículo en lugar visible para los pasajeros. En dicho
cuadro se contendrán también los suplementos y las
tarifas especiales que proceda aplicar a determina-
dos servicios con ocasión de traslados a determina-
dos puntos, así como los aplicables con motivo de la
celebración de ferias y fiestas.

4. Las tarifas que han de regir el servicio, una vez
sean aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, se
unirán a la presente ordenanza como nuevo anexo.

5. En los servicios que se realicen con origen o des-
tino en puntos específicos de gran generación de trans-
porte de personas, el Ayuntamiento Pleno podrá acor-
dar el establecimiento de tarifas, si de ello se derivase,
a su juicio, una mayor garantía para los usuarios. Di-
chas tarifas se determinarán en base al lugar de ini-
ciación del trayecto, pudiéndose zonificar a tal efec-
to el ámbito de aplicación de la misma.

Artículo 41.- La revisión de las tarifas se realizará
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo
39 para su autorización.

VI. De las licencias.

Artículo 42.

1. Para la prestación del servicio de autotaxi es con-
dición imprescindible estar en posesión de la co-
rrespondiente licencia municipal que habilite para su
realización, previo pago de las exacciones estableci-
das en la Ordenanza Fiscal correspondiente.

2. La licencia de autotaxi habilitará para la presta-
ción del servicio con un único vehículo, afecto a la
licencia y cuya identificación figurará en la misma.

3. La licencia de autotaxi podrá obtenerse por otor-
gamiento del Ayuntamiento o por transmisión de su
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titular, siendo en este último supuesto necesaria la
autorización municipal.

Artículo 43.

1. El otorgamiento de nuevas licencias por parte
del Ayuntamiento vendrá determinado por la necesi-
dad del servicio a prestar al público, en la forma y
condiciones previstas en el artículo 11 del Regla-
mento Nacional y sus concordantes.

2. Para acreditar dicha necesidad se deberá tener
en cuenta cualquier factor que influya en la oferta y
demanda de transporte urbano y se analizará espe-
cialmente:

a) La situación del servicio en calidad y extensión
antes del otorgamiento de nuevas licencias.

b) El tipo, extensión y crecimiento de los núcleos
de población (residencial, turística, industrial, etc.).

c) Las necesidades reales de un mejor y más ex-
tenso servicio.

d) La repercusión de las nuevas licencias a otorgar
en el conjunto del transporte y la circulación.

3. En el expediente que a dicho efecto se tramite
se solicitará informe del Cabildo Insular de Tenerife
u órgano competente en el momento de tramitación
del expediente y se dará audiencia a las asociaciones
profesionales de empresarios y trabajadores repre-
sentativas del sector y a las de los consumidores y
usuarios, por plazo de quince días.

Artículo 44.- Podrán solicitar licencias de autota-
xis:

a) Los conductores asalariados de los titulares de
licencias de autotaxi que presten el servicio en San-
ta Úrsula con plena y exclusiva dedicación a la pro-
fesión, acreditada mediante la posesión y vigencia
del permiso municipal de conductor expedido por el
Ayuntamiento de Santa Úrsula y la inscripción y co-
tización en tal concepto a la Seguridad Social y siem-
pre que no sean titulares de ninguna otra licencia o
autorización de transporte, en el término jurisdic-
cional de Santa Úrsula.

b) Las personas naturales o jurídicas que las ob-
tengan mediante concurso libre, siempre que no exis-
tan asalariados con mejor derecho, de acuerdo con la
presente Ordenanza.

Artículo 45.

1. En la adjudicación de las licencias de autotaxi
se observará la siguiente prelación:

1) En favor de los solicitantes del apartado a) del
artículo anterior por rigurosa y continuada antigüe-

dad acreditada en el término jurisdiccional de Santa
Úrsula, tomándose para su cómputo la fecha de con-
currencia de la inscripción en la Seguridad Social y
la de expedición del permiso municipal de conduc-
tor. Dicha continuidad quedará interrumpida cuando
voluntariamente se abandone la profesión de con-
ductor asalariado por plazo igual o superior a seis
meses.

2) En favor de las personas físicas o jurídicas a que
se refiere el apartado b) del artículo anterior, mediante
concurso libre, aquellas licencias que no se adjudi-
caren con arreglo al apartado anterior.

2. No podrán ser adjudicatarios de nueva licencia,
ni podrán recibirlas por transmisión, quienes hayan
sido titulares con anterioridad y la hubieran perdido
a causa de la incoación de un expediente de revoca-
ción, todo ello con el límite temporal de 10 años des-
de la firmeza de la resolución administrativa o de la
judicial, en caso de que en este último supuesto se
haya procedido a la suspensión del acto.

Artículo 46.

1. Las licencias de autotaxi serán intransmisibles,
salvo en los supuestos siguientes:

a) Por fallecimiento del titular, a favor de su cón-
yuge viudo, sus herederos o legatarios, los cuales de-
berán comunicar por escrito al Ayuntamiento tal cir-
cunstancia en el plazo de noventa (90) días y solicitar
la transmisión, aportando la documentación necesa-
ria en el plazo de un año desde la fecha de falleci-
miento del titular. El incumplimiento de lo indicado,
llevará consigo la anulación de la licencia.

b) Por jubilación, enfermedad, accidente o retira-
da definitiva del permiso de conducir BTP o equi-
valente, aplicándose lo dispuesto en el apartado an-
terior desde que se produzcan las condiciones descritas.

c) Por imposibilidad del heredero, legatario o cón-
yuge de reunir los requisitos establecidos en el artículo
44 de esta Ordenanza para solicitar el otorgamiento
de licencia.

d) Cuando la licencia tenga una antigüedad supe-
rior a cinco (5) años el titular podrá transmitirla, pre-
via autorización municipal, al conductor asalariado
con permiso de conducir y ejercicio en la profesión
durante un año, no pudiendo el primero obtener nue-
va licencia de este Ayuntamiento en el plazo de diez
años por ninguna de las formas establecidas en esta
Ordenanza, ni el adquiriente transmitirla de nuevo
sino en los supuestos reseñados en el presente artículo.

e) Cualquier otra causa de fuerza mayor apreciada
discrecionalmente por este Ayuntamiento.

2. Las licencias cuya titularidad corresponda a per-
sonas jurídicas solamente serán transmisibles cuan-
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do, teniendo una antigüedad de cinco años, se ena-
jene la totalidad de los títulos.

3. El Ayuntamiento autorizará las transmisiones en
los supuestos recogidos en el primer párrafo cuando
las mismas sean a favor de personas que reúnan los
requisitos establecidos en el artículo 44 de esta Or-
denanza.

4. Las transmisiones que se realicen contravinien-
do los apartados anteriores producirán la revocación
de la licencia por el Ayuntamiento, previa tramita-
ción de expediente iniciado de oficio, a instancia de
las Asociaciones profesionales o cualquier otro inte-
resado.

Artículo 47.

1. Toda persona titular de licencia de autotaxi ten-
drá la obligación de explotarla personalmente, pres-
tando el servicio con plena y exclusiva dedicación y
siendo obligatoria su afiliación al Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, o conjuntamente me-
diante la contratación de un máximo de dos (2) con-
ductores asalariados en posesión del permiso muni-
cipal de conductor y afiliación a la Seguridad Social.

2. Cuando no pueda cumplirse con dicha obliga-
ción procederá la transmisibilidad de las licencias en
los supuestos admitidos en el art. 46 o su renuncia.
En caso de renuncia, la licencia municipal pasará a
disposición del Ayuntamiento de Santa Úrsula que
podrá anularla o sacarla a licitación en la forma pre-
vista en el Reglamento Nacional.

3. El titular de la licencia no podrá en ningún caso
arrendar, ceder o traspasar la explotación de la mis-
ma.

Artículo 48.

1. El Ayuntamiento de Santa Úrsula llevará un re-
gistro de las licencias concedidas en el cual se irán
anotando las incidencias relativas a los titulares o sus
vehículos y conductores.

2. Para que tal libro de registro pueda ser llevado
con la debida seguridad, todo titular de licencia de
autotaxi vendrá obligado a comunicar al Ayunta-
miento las altas y bajas de los conductores asalaria-
dos del vehículo adscrito a la licencia municipal en
el plazo de cinco días desde que se produzca el alta
o la baja en la Seguridad Social, debiendo acreditar
dichas circunstancias mediante la presentación de la
correspondiente documentación expedida por la Te-
sorería de la Seguridad Social. La presentación de
dicha documentación podrá efectuarse por el con-
ductor asalariado, en cuyo permiso municipal se
realizarán las oportunas anotaciones.

3. Igualmente, todo titular de licencia informará al
Ayuntamiento de su domicilio y de los cambios que
en él se produzcan, del domicilio de sus conductores
y de cuantos datos les sean requeridos.

Artículo 49.

1. La licencia caducará por renuncia expresa del ti-
tular y serán causas por las cuales el Ayuntamiento
de Santa Úrsula declarará revocadas y retirará las li-
cencias a sus titulares, las siguientes:

a) Dejar de prestar servicio al público durante trein-
ta (30) días consecutivos o sesenta (60) alternos du-
rante el período de un año, salvo que se acrediten ra-
zones justificadas y por escrito ante el Ayuntamiento.
El descanso anual estará comprendido en las antedi-
chas razones, no pudiendo encontrarse al mismo tiem-
po de vacaciones más del 10% de los titulares de li-
cencias.

b) No tener el titular de la licencia concertada la
póliza de seguro en vigor.

c) Reiterado incumplimiento de las disposiciones
sobre revisión periódica a que hace referencia esta
Ordenanza.

d) El arrendamiento, alquiler o apoderamiento de
las licencias, que suponga una explotación no auto-
rizada por esta Ordenanza y las transferencias de li-
cencias no autorizadas por este Ayuntamiento.

e) El incumplimiento de las obligaciones inheren-
tes a la licencia y demás disposiciones que hagan re-
ferencia a la propiedad del vehículo.

f) La contratación de personal asalariado sin el ne-
cesario permiso municipal de conductor o sin el al-
ta y cotización a la Seguridad Social.

2. La caducidad y retirada de la licencia se acor-
dará por el órgano decisor que la hubiera adjudica-
do, previa la tramitación del expediente procedente,
el cual podrá incoarse de oficio a instancia de parte
interesada.

VII. De las infracciones.

Artículo 50.

1. Independientemente de las establecidas en el Re-
glamento Nacional de los Servicios Urbanos e Inte-
rurbanos de Transportes en Automóviles Ligeros, a
efectos de esta Ordenanza, se considerará falta toda
infracción de las obligaciones contenidas en la mis-
ma, así como de las concreciones que, en su desa-
rrollo, puedan determinarse en las instrucciones co-
rrespondientes.
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2. Las faltas cometidas por los titulares de licen-
cias y conductores podrán ser:

- Leves.
- Graves.
- Muy graves.

Artículo 51.- Tendrá la consideración de infracción
leve:

1. Bajar la bandera antes de que el usuario indique
el punto de destino, salvo cuando el servicio sea con-
tratado telefónicamente, en cuyo caso podrá activar-
se el taxímetro desde el momento en que se inicie el
traslado de recogida del mismo.

2. No llevar el cambio obligatorio establecido en
esta Ordenanza.

3. Tomar carburante estando el vehículo ocupado,
salvo autorización del usuario.

4. No llevar iluminado el aparato taxímetro a par-
tir de la puesta de sol.

5. No llevar en el vehículo la documentación o los
distintivos exigidos en esta Ordenanza.

6. No respetar el orden de preferencia entre usua-
rios a que se refiere el artículo 29.2.

7. Fumar dentro del vehículo ocupado, no bajar el
volumen o no desconectar el aparato de radio a re-
querimiento del usuario. En caso de tener instalada
la emisora de radio taxi en el vehículo, se permitirá
en todo caso, un nivel de volumen necesario para que
el conductor pueda en cada momento, escuchar lo
que por la emisora se emita.

8. Descuido en el aseo personal.

9. Descuido en el aseo interior y exterior del vehículo.

10. Discusiones entre los compañeros de trabajo
durante el servicio.

11. Abandonar el vehículo sin justificación.

12. No colocar el impreso con las tarifas vigentes
a la vista del usuario, así como en el interior y/o ex-
terior del vehículo el número de licencia a que se en-
cuentre afecto el autotaxi.

13. La falta de comparecencia a las revisiones re-
cogidas en esta Ordenanza.

14. No comunicar el titular de la licencia al Ayun-
tamiento las altas y bajas de conductores asalariados
adscritos a la misma en plazo no superior a cinco (5)
días.

15. El incumplimiento de la normativa relativa a
horario, calendario, descanso, vacaciones o de otras
medidas de organización del servicio que se esta-
blezcan.

16. Prestar el servicio sin extintor o con éste cadu-
cado, así como con el alumbrado interior averiado.

17. Todas las que, suponiendo vulneración directa
de los artículos de esta Ordenanza, no figuren ex-
presamente tipificadas como graves o muy graves.

Artículo 52.- Se considerarán faltas graves:

1. Seguir itinerarios que no sean los más cortos, o
no atender los indicados por el usuario.

2. Poner en servicio el vehículo sin las debidas con-
diciones de funcionamiento o sin haber pasado las
preceptivas revisiones favorablemente, en especial
la Inspección Técnica de Vehículos.

3. La inasistencia a las paradas sin causa justifica-
da, cuando le corresponda por turno.

4. Recoger viajeros en distinto término o territorio
jurisdiccional al de Santa Úrsula.

5. Desconsideración en el trato con los usuarios del
servicio.

6. No poner las indicaciones de “LIBRE” u ocul-
tarlas, estando el vehículo desocupado.

7. Negarse a prestar el servicio estando libre, sin
causa justificada.

8. Escoger pasaje u ofrecer y buscar pasajeros, fue-
ra de las normas prescritas en esta Ordenanza.

9. Abandonar el servicio antes de cumplir el plazo
de espera abonado por el usuario, o negarse a la es-
pera sin justificación.

10. Negarse a exhibir el libro de reclamaciones
cuando sea requerido para ello, manipularlo o false-
arlo en cualquier forma, así como no disponer del
mismo cuando el usuario lo requiera.

11. Admitir pasaje funcionando el taxímetro.

12. No admitir número de viajeros autorizados o
admitir número superior.

13. Confiar a otra persona la conducción del vehículo
a su cargo.

14. Conducir teniendo el permiso municipal cadu-
cado.

15. Utilizar el vehículo para fines distintos de lo
que es propio del servicio público.
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16. Prestar servicios con un vehículo ya sustituido,
una vez pasada la revisión municipal favorablemen-
te.

17. Dejar de prestar servicio al público por tiempo
inferior a 30 días consecutivos o 60 alternos en el pe-
ríodo de un año.

18. No poner en servicio el vehículo adscrito a la
licencia en los plazos marcados en esta Ordenanza
contados desde la fecha de la concesión o transfe-
rencia de la licencia municipal.

19. No tener concertado el seguro de responsabili-
dad civil derivada del uso y circulación de vehículos
a motor de suscripción obligatoria, o no estar al co-
rriente en el pago del mismo.

20. Colocar publicidad en el vehículo sin autori-
zación municipal.

21. Incumplir el deber de que el vehículo con el
que se presta servicio sea propiedad del titular de la
licencia municipal y figure inscrito a su nombre en
el registro de la Jefatura Provincial de Tráfico.

22. Cometer cuatro faltas leves en el período de un
año.

23. La reincidencia de infracción leve en el plazo
de un año.

24. Las infracciones tipificadas como muy graves
cuando por su naturaleza, ocasión o circunstancia no
deban ser calificadas como tales.

25. El incumplimiento de la normativa sobre la an-
tigüedad de los vehículos establecida en esta Orde-
nanza.

Artículo 53.- Se considerarán faltas muy graves:

1. Abandonar al viajero sin rendir el servicio para
el que fuera requerido, sin causa justificada.

2. Conducir el vehículo en estado de embriaguez o
bajo los efectos de drogas tóxicas u otras sustancias
que produzcan efectos análogos.

3. Retener cualquier objeto abandonado en el ve-
hículo sin dar cuenta de ello a la autoridad competente
dentro de las 72 horas siguientes.

4. Las infracciones determinadas en el art. 289 del
Código de la Circulación y la manifiesta desobe-
diencia a las órdenes de la Alcaldía en esta materia.

5. La comisión de delitos, calificados por el Códi-
go Penal, como dolosos, con ocasión o con motivo
del ejercicio de la profesión.

6. El cobro de tarifas superiores o inferiores a las
autorizadas y de suplementos no establecidos.

7. La carencia o no adecuado funcionamiento, así
como la manipulación del taxímetro.

8. Negarse a prestar auxilio a heridos o accidenta-
dos.

9. Ser causa de un accidente y darse a la fuga.

10. Prestar el servicio de autotaxi con vehículo dis-
tinto al afecto a la licencia.

11. Prestar servicio en los supuestos de revocación
temporal del permiso municipal de conductor.

12. La negativa a extender recibo del importe de la
carrera, según el modelo oficial, cuando lo solicite
el usuario, entregarlo incompleto o alterar sus datos.

13. Cometer cuatro faltas graves en el período de
un año.

14. El arrendamiento, alquiler o cesión de las li-
cencias que suponga una explotación no autorizada
por esta Ordenanza, y las transferencias de licencias
no autorizadas por la misma.

15. La contratación de personal asalariado sin el
necesario permiso municipal de conducir y sin coti-
zación a la Seguridad Social.

16. La reincidencia en falta grave en el plazo de un
año.

VIII. Del régimen sancionador.

Artículo 54.- Independientemente de las estableci-
das en el Reglamento Nacional de los Servicios Ur-
banos e Interurbanos de Transportes en Automóviles
Ligeros, las sanciones con que pueden castigarse las
infracciones tipificadas en los artículos anteriores se-
rán las siguientes:

1. Para las faltas leves:

- Apercibimiento y/o multa de hasta 300 euros.

Tres amonestaciones en un año darán lugar a la sus-
pensión del permiso de conducir hasta quince días.

2. Para las faltas graves:

- Multa de 300,01 euros a 1.200 euros.

- Suspensión del permiso municipal de tres a seis
meses.

3. Para las muy graves:

- Multa de 1.200,01 euros a 3.000 euros.
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- Suspensión del permiso municipal de conducir
hasta un año.

- Retirada definitiva de la licencia o del permiso
local de conducir, y si el conductor fuese el titular de
la licencia con su revocación, las infracciones defi-
nidas en los apartados 2, 4 y 5 del artículo 53 de es-
ta Ordenanza.

Artículo 55.

1. Las sanciones pecuniarias habrán de ser satisfe-
chas en el plazo de quince días, contados a partir del
siguiente al de la notificación de la resolución co-
rrespondiente, en la forma que se establezca.

2. El Ayuntamiento no someterá a trámite ni auto-
rizará la transmisión de ninguna licencia de taxi, cuan-
do a su titular o conductor asalariado a su servicio,
se le haya incoado un expediente sancionador hasta
tanto no se haya definitivamente resuelto.

3. El cumplimiento de la sanción impuesta será re-
quisito necesario para proceder a la autorización ad-
ministrativa a la transmisión de la licencia en rela-
ción con la cual se hayan cometido las correspondientes
infracciones.

Artículo 56.

1. Las infracciones leves prescribirán a los seis me-
ses de haberse cometido; las graves a los dos años y
las muy graves a los tres años.

2. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con
conocimiento del interesado, del procedimiento san-
cionador.

3. Todas las sanciones, incluso la de amonestación,
serán anotadas en los expedientes personales de los
titulares de licencia y de los conductores.

Artículo 57.- El procedimiento para la imposición
de las sanciones previstas en los artículos anteriores
será el establecido en el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra aprobado por Real Decreto 1398 de 1993, de 4 de
agosto.

Disposición adicional.

Primera: en todo lo no regulado en la presente Or-
denanza, se estará a lo dispuesto en la Ley de Orde-

nación de los Transportes Terrestres, Ley 16/87 de
30 de julio y su Reglamento de desarrollo, R.D.
1.211/1990, de 28 de septiembre, en el Reglamento
Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de
Transporte en Automóviles Ligeros, R.D. 763/1979,
de 16 de marzo y demás disposiciones aplicables que,
con carácter general, rijan en cada momento.

Segunda: para el caso de que la Administración le
interesase amortizar licencias municipales de Auto-
taxis, tendrá el derecho de tanteo y retracto en todos
los casos de transferencia de las mismas, excepto en
que los artículos de estas Ordenanzas, concedan de-
recho preferente al cónyuge viudo o herederos legí-
timos.

El plazo que tendrá la Corporación para ejercitar
el derecho de tanteo será de VEINTE días, a contar
desde el siguiente al de la comparecencia donde los
interesados manifiesten la voluntad de transferir y el
precio que se haya convenido entre las partes. 

El plazo que tendrá la Corporación para ejercitar
el derecho del retracto será de VEINTE días, a con-
tar desde el siguiente a aquél en que la Corporación
tenga conocimiento fehaciente del precio de la tran-
sacción efectuada.

Disposición transitoria.

Hasta tanto el Ayuntamiento no dicte disposicio-
nes complementarias reguladoras de los turnos co-
rrespondientes, número de vehículos asignados a las
paradas y horarios, las asociaciones profesionales de
empresarios y trabajadores del sector remitirán men-
sualmente la correspondiente hoja de servicio para
su control y reparto a cada titular de licencia, previa
comunicación para su aprobación por el Ayuntamiento
de Santa Úrsula.

Disposición derogatoria.

Quedan derogados los artículos referidos al trans-
porte urbano en autotaxi de la Ordenanza Municipal
Reguladora del Transporte de Viajeros, publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife de fecha 19 de julio de 1965, y cuantas nor-
mas municipales de igual o inferior rango se opon-
gan a esta Ordenanza.

Disposición final.

La presente Ordenanza entrará en vigor a los TREIN-
TA días siguientes a su publicación definitiva en el
Boletín Oficial de la Provincia.
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En Santa Úrsula, a 21 de noviembre de 2005.- El Sr. Alcalde-Presidente, Ricardo García Gutiérrez.
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Aprobadas provisionalmente, por acuerdo plena-
rio de fecha treinta de septiembre de dos mil cinco,
expedientes de modificación de las Ordenanzas Fis-
cales reguladoras del: Impuesto sobre Construccio-
nes Instalaciones y Obras, Tasa por Licencia de Aper-
tura de Establecimiento y Tasa por la Expedición de
Documentos Administrativos, adquiriendo carácter
definitivo al no presentarse reclamaciones durante el
período de información pública, se procede a la pu-

blicación del texto íntegro conforme al artículo 70.2
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, permaneciendo en vigor has-
ta su modificación o derogación expresa.

…/

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INS-
TALACIONES Y OBRAS.


